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ORDEN Nº43/2021, DE 14 DE ENERO, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y 
JUVENTUD.  

 

Con fecha 12 de enero de 2021, se emite informe técnico por la Subdirección General 

de Edificaciones Educativas de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de 

la Consejería de Educación y Juventud, relativo a inspección realizada al I.E.S. 

RAMIRO DE MAEZTU de Madrid, para comprobar el colapso estructural del 

polideportivo del mismo (conocido como “La Nevera”), como consecuencia de la 

acumulación de nieve en la cubierta tras el paso de la borrasca “Filomena”, que 

durante ese periodo ha colapsado la Comunidad de Madrid, al producirse  una nevada 

sin precedentes . 

En dicho informe se explicita cómo, la cubierta de la cancha polideportiva ha 

colapsado completamente, como consecuencia del sobrepeso ocasionado por los 

importantes espesores, en torno a los 60 cm, de nieve acumulada, colapsando 

totalmente la estructura metálica que la soportaba. Al existir elementos metálicos de 

esta estructura soldados a los pilares del módulo de vestuarios, se han provocado 

importantes esfuerzos de torsión en los mismos, afectando también a la estructura de 

este módulo de vestuarios. 

A la vista de estos importantes daños, procede la demolición total e inmediata del 

polideportivo, tanto el módulo de la cancha (ruina técnica), como el módulo de 

vestuarios, ya que la reparación de este último, requeriría de medios 

desproporcionados en comparación a su valor económico (ruina económica). 

Como medida preventiva, se ordena vallar el perímetro de la construcción afectada, 

con malla de simple torsión tanto en el acceso al aparcamiento como en los patios de 

juegos y con vallado de obra sobre soportes de hormigón en la zona de la pista 

exterior de baloncesto para no dañar su superficie. 

Asimismo, por su proximidad del pabellón al edificio de aulas, se ha prohibido el uso 

en el aula taller del módulo de vestuarios y en el edificio principal de aulas, la parte 

acotada del patio de columnas y del patio exterior y el aula de la planta primera que es 

medianera con la cancha. 

Teniendo en cuenta la proximidad del reinicio del curso escolar, se considera que debe 

actuarse de manera inmediata para la demolición de la totalidad de la construcción 

afectada, de tal forma que se evite la existencia de elementos inestables no 

detectados cuyo desplazamiento, por su propio peso o debido a nuevas inclemencias 

meteorológicas puedan suponer una situación de riesgo para las personas que se 

encuentren en las proximidades, especialmente alumnos que asistan a clase, por lo 

que se justifica una actuación por la vía de emergencia. 
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Ref: 09/026096.9/21



                       DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Comunidad de Madrid 

En consecuencia, ante la situación actual de la estructura y la acumulación de 

escombros, la demolición completa  ha de ser atendida con toda celeridad, no siendo 

factible otra forma de contratación distinta a la tramitación de emergencia que 

satisfaga, en tiempo, la necesidad surgida para evitar un grave peligro para las 

personas, por lo que las condiciones en las que ha de ser atendida la contratación se 

ajustan al supuesto contemplado en el artículo 120.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  

En virtud de lo expuesto, y en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 

1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid  

y la Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, de la Consejería de Educación, Juventud 

y Deporte, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los 

titulares de diferentes centros directivos de la Consejería, 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO.- Declarar la tramitación de emergencia para la contratación de obras de 

demolición total del polideportivo, que afectan al módulo de la cancha y al módulo de 

vestuarios, del I.E.S. RAMIRO DE MAEZTU de Madrid. 

SEGUNDO.- Ordenar que se ejecute lo necesario para satisfacer la necesidad 

sobrevenida, así como efectuar la oportuna retención de crédito por un importe de 

200.000 €. 

TERCERO.- Comunicar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el 

presente Acuerdo en el plazo máximo de treinta días. 

 

Madrid, a 14 de enero de 2021 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

(P.D Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, BOCM 3/12) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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